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Desde la Dirección de salud nos trasladan hoy los siguientes datos de la 

ante la Covid-19 en nuestra localidad.
 

• En el día de hoy tenemos 
• El número total de casos actuales 

  
 Le deseamos a los afectados 

 

Rogamos 
y se cumplan todas las recomendaciones sanitarias

 
NUEVAS MEDIDAS TRAS EL ESTADO DE ALARMA EN EXTREMADURA

 
 

MOVILIDAD 
• Se levanta el cierre perimetral de Extremadura
• Fin del toque de queda desde el 9 de mayo de 

2020. 

 
REUNIONES SOCIALES

• Hasta un máximo de 10 personas, salvo para 
grupos de convivientes. 

 

CELEBRACIONES
• Ceremonias en lugares de culto: 50%

• En otras instalaciones públicas o privadas: 50% 
de aforo en espacios cerrados (máximo de 50
personas) 

• Velatorios y entierros, aforo a 50 % en espacios 
cerrados (máximo 50 personas). Sin limitación 
en espacios abiertos. 

• Lugares de culto, 50% de aforo.

 
CULTURA 

• Cines, Teatros y Auditorios,
siempre que se pueda mantener un asiento de 
distancia en la misma fila. Entradas numeradas, 
Asientos preasignados. No comer ni beber.

• Bibliotecas, Museos y Exposiciones
restricciones de aforo garantizando las medidas 
de distanciamiento e higiene y prevención.

 
Granja de Torrehermosa a, 

 LA ALCALDESA 

                                                                               

  BANDO 
Desde la Dirección de salud nos trasladan hoy los siguientes datos de la situación epidemiológica 

en nuestra localidad. 

En el día de hoy tenemos dos casos positivos de Covid 19. 
El número total de casos actuales acumulados es de 3 personas afectada

los afectados una pronta recuperación. 

Rogamos extremen las precauciones
y se cumplan todas las recomendaciones sanitarias

TRAS EL ESTADO DE ALARMA EN EXTREMADURA
 

 
Se levanta el cierre perimetral de Extremadura. 
Fin del toque de queda desde el 9 de mayo de 

REUNIONES SOCIALES 
Hasta un máximo de 10 personas, salvo para 

HOSTELERÍA
• Cierre a las 12 de la noche, en vigor durante 

14 días, revisable. 
• 50% aforo interior, 6 personas por mesa, 

prohibición de consumo en barra. 
85% de las mesas permitidas, máximo 10 
personas por mesa. 

• En hoteles - Alojamientos Turísticos
comunes un máximo del 75%. en alojamientos 
rurales y apartamentos
máximo es de 20 personas.

 
CELEBRACIONES 
en lugares de culto: 50% 

En otras instalaciones públicas o privadas: 50% 
de aforo en espacios cerrados (máximo de 50 

aforo a 50 % en espacios 
cerrados (máximo 50 personas). Sin limitación 

, 50% de aforo. 

 
COMERCIO

• Aforo a un máximo del 75%
• Parque y Centros comerciales

en zonas comunes. 
• Permitidos servicio de recogida y reparto a 

domicilio. 

• Mercadillos, aforo del 75% de público.

Cines, Teatros y Auditorios, aforo al 75% 
siempre que se pueda mantener un asiento de 

Entradas numeradas, 
No comer ni beber. 

Bibliotecas, Museos y Exposiciones, sin 
restricciones de aforo garantizando las medidas 
de distanciamiento e higiene y prevención. 

 
OCIO

Fiestas Verbenas - Eventos Populares, solo en 
localidades de menos de 5000 habitantes 
75% de aforo al aire libre. 
Actividades de Turismo, grupos máximo de 30 
personas espacios abiertos y 20 en cerrados.
Parque de atracciones, 50% del aforo y 50% en 
cada atracción. 

Granja de Torrehermosa a, 19 de mayo de 2021 
LA ALCALDESA .- Fdo.: Mª Mercedes Moruno Martos
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situación epidemiológica 

  
afectadas. 

extremen las precauciones 
y se cumplan todas las recomendaciones sanitarias. 

TRAS EL ESTADO DE ALARMA EN EXTREMADURA 

HOSTELERÍA 
Cierre a las 12 de la noche, en vigor durante 

, 6 personas por mesa, 
prohibición de consumo en barra. En exterior, 
85% de las mesas permitidas, máximo 10 

Alojamientos Turísticos, zonas 
omunes un máximo del 75%. en alojamientos 

rurales y apartamentos turísticos, el límite 
máximo es de 20 personas. 

 
COMERCIO 

Aforo a un máximo del 75% 
Parque y Centros comerciales, aforo del 75% 

Permitidos servicio de recogida y reparto a 

foro del 75% de público. 

 
OCIO 
Eventos Populares, solo en 

localidades de menos de 5000 habitantes y con un 
 

Actividades de Turismo, grupos máximo de 30 
personas espacios abiertos y 20 en cerrados. 
Parque de atracciones, 50% del aforo y 50% en 
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